
FORMA A·I• 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 299/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO XANICA, 
OAXACA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUf'!\EMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SUBSECRETARÍA GENERA't· DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larre8'J\Pr_esidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el esc{ito~ 1.o~ a~e}~ d~ Gárlos¡8ánchez Ortíz, quien se ostenta como 
Síndico del Municipio d~ Sa~b~gh ~-lnica~oalac~~etibid9s el cuatro de los mismos mes 
y año en la Oficina de 'Cértificación Juc;iicial y Comfsp'bndencia de este Alto Tribunal y 
registrados con~~ número 031'3.1~:;-aifüismo da ,.,.c~énta con la certificación 

correspond~~ iú~¡ de J;~,)~~~ ~·. l /(. , 
~ &~ M$>~~:)~:~~~ .~·:-. ~~ 

C·~ad Ml~.-~.Á,il\~ -~+ .. "·~ ~a"""a~" ·1~7 · 1uaac e e~1G~~r~.a.·a)~ .. s~ etot:.©éí~Ñ~·remvre~ e' .. _ os,m1 riueve. 
l~~ ~. t{J/!}l!J~.1~~~:4~~~~~\ -~-~ .. 

Gor;iJ el .re.scritoty. º~( air;Je*q~~GJ·e) ~c;~·émta.~ ,1,órhl~se(~~regístrese el ...., "'~~,ti ~ Í\\\llv~'')~\\·\\\~,\\~ \ .i 
expe~j~~te relativG> { ~.. la co~~lole.rsta.~~\oo'hstitw~iol·\\ ·~. ue . pl~r:itea quien se 

l '-·X-'::\ ~~~~ \ \J ~~ \~- \\ \. ' ),.U ~. ''"·' J 
ostenta1' comg ~{ñdíeb7ciel '-M'.Ur.JjC'i~i~~ 'a~:::-... Santi~~ •, p<anioa,11 Oaxaca, en 

~1 l! ~ f') l \. '\~«!)e'-' ~~\\\ \' ,: ~~· ' . , '.;. ·~1 ~ ; ' ,, t 1 ¡ 
repre§~ptació'A~· . Gie'l~®tfétdtf «"A'§j~ja'Q'tl~, tQ~~~ ~ h~s -pod~~s Ejecutivo y 

. !J~\~ ' b ~ ª~- ~X\\\J~&,~ •, '4 J . ~-, .,Q • 

Leg., 1sl!YJ y e ~l!.~á!J:{~,~~~. 1~i~1c A ~~¡~ad7//J; ¡m !ªque impugna 
lo siguie~r.;; . -~f ·~7:'!~· '~."u(.~.) ~ :J t, r;J . . ' .. ~. ~:--.. º~~. ~~~ '\/"' 
· "~!. -~a~s:~e.· 'lf!ªde fé~'ha~~'-: ~~., stO.;>!.f:t!;~ñ&~s!JrriíI' diecinueve, 
· d1ctacJ.~ pa~~{~Tqf.~BiElectcJral a.e. a,do de~axacJlen~lEXPEDIENT~: 

JDCl/39120l9;-tm1s._ma~e-tJfi!._oQ.· .: - . ~rd1.a-ca~o~{46agosto del ano 
dos mil diecin'Ufr~e~~r&~en¡e1 , J!Jl!l~e --Santiago Xanica, por 
conducto de las p~@SJaUteJñza.éiDs,.:Maf!!ii(ri .... que me enteré de dicho 
acto. -- b).- El artículos (sic;6Jé{~~ey de ~ordinación Fiscal para el 
Estado de Oaxaca, publica~ el Extra del Periódico Oficial del Estado 
de Oaxaca, el lunes 29 de diciembre de 2008. --- e).- La orden escrita o 
verbal girada por el H. Congreso del Estado de Oaxaca, para iniciar el 

- procedimiento de re~ón de mandato del Presidente Municipal de 

PO D ~éf1JiagfrX'a~ic,~,g. fr1' .. ªf '~áp~ qaxr~.; ª: e~ c~rplimi:~t~,, le_.• ... SptJtenfia~crleo. , N 
[{Gf?n~ fr€:~~P,o.§J.q¡ pe1~ ª1;.o·ggs ~/ ~#m¿ev~dJ2.f~ ~f(éJ ¿f.r:i!}~~I y 
Electoral del Estado de Oaxaca en el EXPEDIENTE: JDCl/3912019." 

su p RE RJrAun~1ieKtl- ~~ atª1ÍU~5ÍTe f/\ 1ªdt ~{~1ª~1e~t1 (mfí\f S 
Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constituc1on Polltica de los ESfados 

Unidos Mexicanos, 81, párrafo primero2, y 88, fracción 1, inciso d}3
, del 

1 Articulo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución 
Federal. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según 
el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de 
la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una . 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ) 
3 Articulo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el artículo B''rde este Reglamento Interior: 
l. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad, entendiéndose por tales:( ... ) 
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~egl~mento Interior de la Suprel)'la Corte de J4sticia de, l~~~¡(i~.,J.~Jf~ 
ªFun~o le corresponde en razón d;e turno: por conexidad ********** 

' i ' ' 1 

1 

• , para que ~~struya el procedimiento·1~onr~sit ~~i~r¡tt,~¡~ 1. 
e,-i vi~ud de que mediante pmveí8o de presidencia de siete dé · ~rzb d~'l': 
p¡res~nte año, se le turnó la diversk dontroversial:'constitueio~al · 1~/20.19f 1 

9romPvida por el mismo municipio: em la cual se impugnan diveiso '. ~ct~s dé . 

f ntil.nid~ igual o similar a l~s ¡ inlp~gnados en este • rr)e.~if d 1 c¿ntr91 · 

9ons}ituc1onal, en tanto que estan rlac1onados con,la revocac101111d ~a~dat~ 
qel P¡residente Municipal. 1 , 1 

' 1 ' ' 1 

~otifiquese. ' • , . 
' 1 

Lo.' proveyó y firma el Mfrti~tro Arturo' aaldívar ' ~elq· d !L~rre~,: 
reslidente d·e. la. _suprema Corte !c;I~ Jus~cia de'!il. ¡Nació~. q~~e. n ~tú:, c~n 

1 M+estra C~.rm,ma Cortés Rodr~g~ez, Secretan;a,de la Secc.1~rt e !rrpm1te 
. ' ' 1 ' 

e 9ontroverSi'as Constitucionale¡¡ y1de Acciones, de lnconstituf,io, a/id~d !il~· 
I~ S~bsecretaría G~~eral de Acuerdos deieste Al~oTribuna\, qye d. fe., 
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